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Ciudad del Este, 6 de febrero de 2025

RESOLUCIÓN CD N° 024/2025
Acta N° 03/2025

Fecha: 06/02/2025

Por  la  cual  se  aprueban   los  resultados  del   Proceso  de  Admisión   2024,  Segunda
Convocatoria,  correspondiente  a  la  Carrera  de  lngeniería  de  Sistemas  de  la  Facultad
Pol.Itécnica.

VISTAS:

CONSIDERANDO:

Las    planillas    de    los    resultados    definitivos    de    las    pruebas
presentadas   por   la   Dirección   Académica,   correspondientes   al
Proceso de Admisión 2024, Segunda Convocatoria, y;

La  Resolución  del  Consejo  Directivo  N°  022/2025  "Por /a  cua/ se
modifica el Proyecto de Admisión 2024, Segunda Convocatoria, de
la   Facultad   Politécnica   de   la   Universidad   Nacional   del   Este,
aprobado por Resolución del Consejo Directivo N® 471/2024."

Que en la Resolución CD N° 022/2025 se ha establecido el sistema
de promoción de la siguiente manera: "Para fener /a pos/.b/.//.dad de
acceder  a  las  carreras  de  la  Facultad  Politécnica,  el  postulante
deberá alcanzar como mínimo 65% (sesenta y cinco por ciento) de
promedio general, quedando la lista de ingresantes sujeta al orden
descendente del  máximo  promedio  logrado,  hasta cubrir o  no las
plazas   establecidas   por   el   Consejo   Directivo   de   la   Facultad
Politécnica."

Que  las  plazas  establecidas  para  la  Carrera  de   lngeniería  de
Sistemas para el Periodo 2025 son de 14 Iugares.

Que  conforme  al  Art.  63°,   Inc.  a  y  b  del  Estatuto  Social  de  la
Universidad  Nacional  del  Este,  para  /.ngresar a  /a  Un/.vers/.dad se
requiere haber concluido el ciclo de la enseñanza media y obtenido
el   ceriificado   de   estudios   y   diploma   de   grado,   debidamente
registrados  y  legalizados  en  la  Universidad  Nacional  del  Este.,  y,
cumplir las demás condiciones que establezcan los reglamentos de
las respecíivas Facultades,  homologadas por el  Consejo  Superior
Universitario.

Que en el Ari. 48° del Reglamento lnterno de la FPUNE, establece:"El  ingreso  a cualquiera de  las carreras ofrecidas  por la  Facultad

Politécnica de la Universidad Nacional del Este, estará sujeto a un
proceso  de  Selección  y  Admisión,   cuyos  periodos,   cantidades,
plazos y modalidades específicas serán establecidas por el Consejo
Directivo    y    sus    implementaciones    respecíivas    deberán    ser
aprobadas por el mismo Consejo''.

Por tanto,

En uso de sus atribuciones legales,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
POLITÉCNICA -UNE

RESUELVE

Resolución CD NO 024/2025 - Página 1 de 2

Formar en valores, ciencias y técnicas para responder a los desafi'os socioambientales, a través de la investigación docencia y
VISION
EéñEFFEé formación tecnoiógica y científica con prestigio nacionai e internacionai



'',-,,,,,.,-:,

c`  ,¡:,_."  ,.,;¡.:<:,,,     <`   ,,: ..,.,,_:/ -,,..-. ': ,..,...<,

Campus Universitario, Km s Lado Acaray
Calle Universidad Nacional del  Este c/ Rep.  Del Paraguay
Ciudad del Este - Paraguay

Teléfono 02i 328i244 -02i 328i252
Whatsapp +595 975 553 702
Web:  www.fDune.edu.Dv
Emaii: secretaria@fDuné.edu.Dv

Art.1°:           Aprobar el  ingreso  a  la  Carrera  de  lngeniería  de  Sistemas  a  los  postulantes  del
Proceso   de   Admisión,   correspondiente   al   año   2024,   Segunda   Convocatoria,
conforme al siguiente detalle:

N®              C.|. N°                         APELLIDOS
_______

1             6056020       RIVEROS GADEA
2             6091186       VILLAMAYORVIEFU
3             5936535       CHILAVERT QUINTANA
4            5855105      GALEANO PAREDES
5            6225056      PEREIRA CANTERO
6             6158909       YOMOGIDAARGUELLO
7             5748087       RODAS MARTINEZ
8            6302619      SOLER PAVON
9            6234765      GARAY OCAM POS
10           5910504       CENTURION LLAMOSAS
11            5737634       MAIDANA BURGOS
12           7635024      SILVERO MOREYRA
13           5639086      FRETES REYES
14           7508167       GARCETE GIMENEZ

NOMBRES
1111111111111111111111111111111111111-

LUCAS MIGUEL
MIGUEL ANGEL
ALYSSON BRIANA
DIEGO MANUEL
JESUS DAVID
ALEJANDRO NAOSHI
MAURICIO ANDRES
BRAHIAN  MICHAEL

LUIS FERNANDO
ESTEBAN ADRIAN
DIEGO ESTEFAN
NAHIR BELEN

EDUARDO DAVID
EMANUEL ALEJANDRO

Art. 2°:              Comunicar a quienes corresponda; cumplido, archivar.

Lic.  Ma g. Walter lsabelino Duarte Maldonado
Presidente
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